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	Recurso de Revisión N°:
	01590/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Malinalco

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de junio de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 01590/INFOEM/IP/RR/2021, 01724/INFOEM/IP/RR/2021, 01725/INFOEM/IP/RR/2021, 01726/INFOEM/IP/RR/2021, 01731/INFOEM/IP/RR/2021, 01739/INFOEM/IP/RR/2021, 01741/INFOEM/IP/RR/2021, 01742/INFOEM/IP/RR/2021, 01743/INFOEM/IP/RR/2021, 01744/INFOEM/IP/RR/2021, 01809/INFOEM/IP/RR/2021, 01810/INFOEM/IP/RR/2021, 01813/INFOEM/IP/RR/2021, 01814/INFOEM/IP/RR/2021, 01816/INFOEM/IP/RR/2021, 01817/INFOEM/IP/RR/2021 y 01818/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Malinalco, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00087/MALINAL/IP/2021, 00086/MALINAL/IP/2021, 00049/MALINAL/IP/2021, 00059/MALINAL/IP/2021, 00068/MALINAL/IP/2021, 00057/MALINAL/IP/2021, 00054/MALINAL/IP/2021, 00053/MALINAL/IP/2021, 00052/MALINAL/IP/2021, 00062/MALINAL/IP/2021, 00066/MALINAL/IP/2021, 00067/MALINAL/IP/2021, 00063/MALINAL/IP/2021, 00061/MALINAL/IP/2021, 00058/MALINAL/IP/2021, 00055/MALINAL/IP/2021 y 00051/MALINAL/IP/2021 mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud de información 00087/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Rehabilitación de Comisaria de Policía Municipal y Rehabilitación de las galeras de 2021, en específico:
-Investigación y cotización de la obra
- Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.” [Sic]

Solicitud de información 00086/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra Construcción de pavimentación hidráulica de la calle principal en Colonia Aldama (hacia Campo de Futbol) de 2021, en específico
-Investigación de mercado y cotización de la obra
- Facturas, registro contable y transferencias bancaras hasta la fecha.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00049/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN CALLE EMILIANO ZAPATA, LOCALIDAD SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE MALINALCO, ESTADO DE MÉXICO, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00059/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra, Electrificación en el Barrio de San Martín entre 2019 y 2021, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00068/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra y servicio de INSTALACIÓN DE ANTENAS PARA EL SERVICIO DE INTERNET PARA LAS COMUNIDADES DEL SUR DEL MUNICIPIO ANUNCIADA POR EL PRESIDENTE EL 13 DE MARZOD E 2021, en específico:
-Investigación y cotización de la obra y el servicio donde se especifique el alcance del servicio.
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Monto de los pagos del servicio de internet y cap, potencia por concepto de internet
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00057/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Construcción del cárcamo de agua potable en la comunidad de Chichicasco para beneficio del pueblo de El Platanar, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00054/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Construcción de concreto hidráulico de la carretera a Santa María Xoquiac, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00053/MALINAL/IP/2021
“Documentos del Plan de Obra 2021 con sus respectivo calendario de contratación y ejecución, estimación de costos de cada una, así como investigaciones de mercado.
También solicito los documentos disponibles a marzo de 2021 sobre los procedimientos de contratación y ejecución de las siguiente sobras Reencarpetamiento de la carretera hacia Jalmolonga, Techumbre de las gradas del campo de fútbol, Construcción de sanitarios en el campo de fútbol de Jalmolonga, así como otra obra para esta misma comunidad que se ejecutará en 2020, específicamente
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.
De dichas obras solicitó” [Sic]

Solicitud de información 00052/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Construcción de calentadores solares en distintas comunidades del municipio de Malinalco instalados e n comunidades como Pachuquilla, Palmar de Guadalupe, San Nicolás, La Ladrillera, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.
-Criterios técnicos de selección de los beneficiarios.
-Listado y domicilio de beneficiarios.
-Comprobantes de entrega de la obra de cada beneficiario.
-Fotografías de cada una de las obras” [Sic]

Solicitud de información 00062/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra, Construcción de calle con concreto hidráulico de la calle a la Unidad Deportiva de San Sebastián entre 2019 y 2021, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00066/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Construcción de techo en escuela secundaria Miguel Hidalgo de Pachuquilla entre 2019 y 2021, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00067/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Construcción de viviendas en Ejido de Jalmolonga en 2020 y 2021, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00063/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Construcción de sanitarios con biodigestor en Chichicasco El Viejo entre 2019 y 2020, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00061/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra, Electrificación de la calle con dirección a la Unidad Deportiva de san Sebastián entre 2019 y 2021, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00058/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra, Cuartos dormitorio en la Colonia Hidalgo entre 2019 y 2021, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra” [Sic]

Solicitud de información 00055/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Ampliación de las instalaciones para la Universidad Cuauhcalli en el teatro municipal Malinalxóchitl , en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]
Solicitud de información 00051/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: CONSTRUCCIÓN DE SANITARIOS CON BIODIGESTOR DE 2M por1M CON CAPACIDAD DE 600 LTS, EN LAS LOCALIDADES DE SANTA MARÍA XOQUIAC, NOXTEPEC DE ZARAGOZA, COLONIA HIDALGO, COLONIA JUÁREZ, COLONIA ALDAMA, TEPEHUAJES Y EL PLATANAR MUNICIPIO DE MALINALCO, ESTADO DE MÉXICO, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]


· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX y correo electrónico, en todos los casos.


SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que los días, once y dieciséis de junio y tres de julio de dos mil veinte, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

En todos los casos el párrafo siguiente:
	

	

	

	SE ANEXA INFORMACION DE SERVIDOR PUBLICO HABILITADO.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	C. MARCIANO CORTÉS GONZÁLEZ


” [Sic]


· Adjuntando a dichas respuesta, los archivos electrónicos denominados “00087MALINALIP2021.pdf”, “00086MALINALIP2021.pdf”, “00049malinalip2021.pdf”, “00059malinalip2021.pdf”, “00068malinalip2021.pdf”, “00057malinalip2021.pdf”, “00054malinalip2021.pdf”, “0053MALINALIP2021.pdf”, “00052mLINALIP2021.pdf”, “00062malinalip2021.pdf”, “00066malinalip2021.pdf”, “00067malinalip2021.pdf”, “00063malinalip2021.pdf”, “00061malinalip2021.pdf”, “00058malinalip2021.pdf”, “00055malinalip2021.pdf” y “00051malinaip2021.pdf”respectivamente; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 01590/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00087/MALINAL/IP/2021), 01724/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00086/MALINAL/IP/2021), 01725/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00049/MALINAL/IP/2021), 01726/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00059/MALINAL/IP/2021), 01731/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00068/MALINAL/IP/2021), 01739/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00057/MALINAL/IP/2021), 01741/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00054/MALINAL/IP/2021), 01742/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00053/MALINAL/IP/2021), 01743/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00052/MALINAL/IP/2021), 01744/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00062/MALINAL/IP/2021), 01809/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00066/MALINAL/IP/2021), 01810/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00067/MALINAL/IP/2021), 01813/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00063/MALINAL/IP/2021), 01814/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00061/MALINAL/IP/2021), 01816/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00058/MALINAL/IP/2021), 01817/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00055/MALINAL/IP/2021) y 01818/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00051/MALINAL/IP/2021), en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
00087/MALINAL/IP/2021:

a) Acto Impugnado en todos los casos:
[bookmark: _GoBack] “El sujeto obligado se niega a entregar la documentación a través de los medios solicitados argumentando que la obra es reciente y está en ejecución. Al cierre de marzo y principios de abril, de acuerdo con lo anunciado, la obra ya cuenta con diversa documentación de su planeación y contratación, por lo cual el ayuntamiento ya se encuentra en posición de entregar dicha información, como es el caso del presupuesto asignado, catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos. Por tanto reitero la solicitud y la entrega de la información.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El sujeto obligado se niega a entregar la documentación a través de los medios solicitados argumentando que la obra es reciente y está en ejecución. Al cierre de marzo y principios de abril, de acuerdo con lo anunciado, la obra ya cuenta con diversa documentación de su planeación y contratación, por lo cual el ayuntamiento ya se encuentra en posición de entregar dicha información, como es el caso del presupuesto asignado, catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos. Por tanto reitero la solicitud y la entrega de la información.” [sic]


00086/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “La información solicitada es una obra que terminó de ejecutarse en marzo de 2021 por lo cual el ayuntamiento está en posibilidad de entregar la información, de la cual ya dispone, incluso en medios digitales, pero señala que lo hará, según su propia respuesta de acuerdo "al avance en su digitalización". Como se desprende del propio escrito de respuesta del ayuntamiento, dicha autoridad deja bajo su discrecionalidad el ejercicio del derecho de acceso a la información. Muestra de ello es que hasta principios de abril de 2021 ningún contrato o información relativa la primer trimestre de dicho ejercicio ha sido publicado. Al momento de hacer estas manifestaciones el ayuntamiento ya cuenta con la información y documentación solicitada, en especial los contratos de obra y sus anexos, los cuales acostumbra (indebidamente) a publicar de manera parcial pues se omiten los anexos relativos a los catálogos de conceptos, el programa de obra y los planos. Como se sabe, los contratos en general y en particular los de obra son acuerdos y obligaciones en los que sus distintos anexos y modificaciones son parte integral del contrato. Así, cuando la información que se publica de oficio en la plataforma de transparencia no contiene dicha información (anexos de los contratos) se está en la hipótesis de simular o dosificar la información a discreción de la autoridad. Y cuando ello es sistemático constituye una falta administrativa grave que es reprochable a los servidores públicos y la cadena de mando que fomenta, aprueba y/o es omisa con la transparencia a la que se encuentra obligada. Adicional a lo manifestado, es de señalar que la solicitud pide la entrega de documentación que muestre los documentos de planeación de la obra, así como la investigación de mercado y cotización que contempla la ley, además de facturas, registros contables y transferencias bancarias. Toda esta documentación se solicitó pero el ayuntamiento fue omiso en entregarla. Por lo anterior, manifiesto que el ente obligado se niega a entregar la información con argumentos sin sustento legal y es omiso en su obligación de atender el principio de máxima publicidad para transparentar y rendir cuentas puntuales de los recursos públicos.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “La información solicitada es una obra que terminó de ejecutarse en marzo de 2021 por lo cual el ayuntamiento está en posibilidad de entregar la información, de la cual ya dispone, incluso en medios digitales, pero señala que lo hará, según su propia respuesta de acuerdo "al avance en su digitalización". Como se desprende del propio escrito de respuesta del ayuntamiento, dicha autoridad deja bajo su discrecionalidad el ejercicio del derecho de acceso a la información. Muestra de ello es que hasta principios de abril de 2021 ningún contrato o información relativa la primer trimestre de dicho ejercicio ha sido publicado. Al momento de hacer estas manifestaciones el ayuntamiento ya cuenta con la información y documentación solicitada, en especial los contratos de obra y sus anexos, los cuales acostumbra (indebidamente) a publicar de manera parcial pues se omiten los anexos relativos a los catálogos de conceptos, el programa de obra y los planos. Como se sabe, los contratos en general y en particular los de obra son acuerdos y obligaciones en los que sus distintos anexos y modificaciones son parte integral del contrato. Así, cuando la información que se publica de oficio en la plataforma de transparencia no contiene dicha información (anexos de los contratos) se está en la hipótesis de simular o dosificar la información a discreción de la autoridad. Y cuando ello es sistemático constituye una falta administrativa grave que es reprochable a los servidores públicos y la cadena de mando que fomenta, aprueba y/o es omisa con la transparencia a la que se encuentra obligada. Adicional a lo manifestado, es de señalar que la solicitud pide la entrega de documentación que muestre los documentos de planeación de la obra, así como la investigación de mercado y cotización que contempla la ley, además de facturas, registros contables y transferencias bancarias. Toda esta documentación se solicitó pero el ayuntamiento fue omiso en entregarla. Por lo anterior, manifiesto que el ente obligado se niega a entregar la información con argumentos sin sustento legal y es omiso en su obligación de atender el principio de máxima publicidad para transparentar y rendir cuentas puntuales de los recursos públicos.” [sic]

00049/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El ayuntamiento no entregó la información relativa a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. -Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra. Como en otras solicitudes de similar naturaleza, el ente obligado se niega a entregar de forma completa la información solicitada y con ello incurre en una falta administrativa reiterada. Solicito a la autoridad de transparencia investigar estas conductas y dar parte a las autoridades correspondientes debido a que esta conducta inhibe y falta al principio de máxima publicidad.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El ayuntamiento no entregó la información relativa a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. -Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra. Como en otras solicitudes de similar naturaleza, el ente obligado se niega a entregar de forma completa la información solicitada y con ello incurre en una falta administrativa reiterada. Solicito a la autoridad de transparencia investigar estas conductas y dar parte a las autoridades correspondientes debido a que esta conducta inhibe y falta al principio de máxima publicidad.” [sic]

00059/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El ayuntamiento no entregó la información relativa a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. -Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra. Como en otras solicitudes de similar naturaleza, el ente obligado se niega a entregar de forma completa la información solicitada y con ello incurre en una falta administrativa reiterada. Solicito a la autoridad de transparencia investigar estas conductas y dar parte a las autoridades correspondientes debido a que esta conducta inhibe y falta al principio de máxima publicidad.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El ayuntamiento no entregó la información relativa a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. -Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra. Como en otras solicitudes de similar naturaleza, el ente obligado se niega a entregar de forma completa la información solicitada y con ello incurre en una falta administrativa reiterada. Solicito a la autoridad de transparencia investigar estas conductas y dar parte a las autoridades correspondientes debido a que esta conducta inhibe y falta al principio de máxima publicidad.” [sic]

00068/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El ayuntamiento no entregó la información solicitada, debido a que, según la respuesta, el área a la que fue turnada no le corresponde esa materia.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “Pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud. Como en otras solicitudes de similar naturaleza, el ente obligado se niega a entregar de forma completa la información solicitada y con ello incurre en una falta administrativa reiterada, por ello solicito a la autoridad de transparencia investigar estas conductas y dar parte a las autoridades correspondientes debido a que esta conducta inhibe y falta al principio de máxima publicidad.” [sic]

00057/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El ayuntamiento no entregó la información con los documentos relativos a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. -Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra. Pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud. Como en otras solicitudes de similar naturaleza, el ente obligado se niega a entregar de forma completa la información solicitada y con ello incurre en una falta administrativa reiterada, por ello solicito a la autoridad de transparencia investigar estas conductas y dar parte a las autoridades correspondientes debido a que esta conducta inhibe y falta al principio de máxima publicidad.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El ayuntamiento no entregó la información con los documentos relativos a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. -Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra. Pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud. Como en otras solicitudes de similar naturaleza, el ente obligado se niega a entregar de forma completa la información solicitada y con ello incurre en una falta administrativa reiterada, por ello solicito a la autoridad de transparencia investigar estas conductas y dar parte a las autoridades correspondientes debido a que esta conducta inhibe y falta al principio de máxima publicidad.” [sic]

00054/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El ayuntamiento no entregó la información completa con los documentos relativos a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. -Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra. Pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud. Como en otras solicitudes de similar naturaleza, el ente obligado se niega a entregar de forma completa la información solicitada y con ello incurre en una falta administrativa reiterada, por ello solicito a la autoridad de transparencia investigar estas conductas y dar parte a las autoridades correspondientes debido a que esta conducta inhibe y falta al principio de máxima publicidad.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El ayuntamiento no entregó la información completa con los documentos relativos a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. -Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra. Pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud. Como en otras solicitudes de similar naturaleza, el ente obligado se niega a entregar de forma completa la información solicitada y con ello incurre en una falta administrativa reiterada, por ello solicito a la autoridad de transparencia investigar estas conductas y dar parte a las autoridades correspondientes debido a que esta conducta inhibe y falta al principio de máxima publicidad.” [sic]

00053/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El sujeto obligado se niega a entregar la documentación a través de los medios solicitados argumentando que la obra es reciente y está en ejecución. Al cierre de marzo y principios de abril, de acuerdo con lo anunciado, la obra ya cuenta con diversa documentación de su planeación y contratación, por lo cual el ayuntamiento ya se encuentra en posición de entregar dicha información, como es el caso del presupuesto asignado, catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos. Por tanto reitero la solicitud y la entrega de la información.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El sujeto obligado se niega a entregar la documentación a través de los medios solicitados argumentando que la obra es reciente y está en ejecución. Al cierre de marzo y principios de abril, de acuerdo con lo anunciado, la obra ya cuenta con diversa documentación de su planeación y contratación, por lo cual el ayuntamiento ya se encuentra en posición de entregar dicha información, como es el caso del presupuesto asignado, catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos. Por tanto reitero la solicitud y la entrega de la información.” [sic]

00052/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El ayuntamiento no entregó la información con los documentos relativos a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. -Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra. -Criterios técnicos de selección de los beneficiarios. -Listado y domicilio de beneficiarios. -Comprobantes de entrega de la obra de cada beneficiario. -Fotografías de cada una de las obras. Pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud. Como en otras solicitudes de similar naturaleza, el ente obligado se niega a entregar de forma completa la información solicitada y con ello incurre en una falta administrativa reiterada, por ello solicito a la autoridad de transparencia investigar estas conductas y dar parte a las autoridades correspondientes debido a que esta conducta inhibe y falta al principio de máxima publicidad.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El ayuntamiento no entregó la información con los documentos relativos a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. -Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra. -Criterios técnicos de selección de los beneficiarios. -Listado y domicilio de beneficiarios. -Comprobantes de entrega de la obra de cada beneficiario. -Fotografías de cada una de las obras. Pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud. Como en otras solicitudes de similar naturaleza, el ente obligado se niega a entregar de forma completa la información solicitada y con ello incurre en una falta administrativa reiterada, por ello solicito a la autoridad de transparencia investigar estas conductas y dar parte a las autoridades correspondientes debido a que esta conducta inhibe y falta al principio de máxima publicidad.” [sic]

00062/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El sujeto obligado se niega a entregar la documentación a través de los medios solicitados argumentando que la obra es reciente y está en ejecución. Al cierre de marzo y principios de abril, de acuerdo con lo anunciado, la obra ya cuenta con diversa documentación de su planeación y contratación, por lo cual el ayuntamiento ya se encuentra en posición de entregar dicha información, como es el caso del presupuesto asignado, catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos. Por tanto reitero la solicitud y la entrega de la información.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El sujeto obligado se niega a entregar la documentación a través de los medios solicitados argumentando que la obra es reciente y está en ejecución. Al cierre de marzo y principios de abril, de acuerdo con lo anunciado, la obra ya cuenta con diversa documentación de su planeación y contratación, por lo cual el ayuntamiento ya se encuentra en posición de entregar dicha información, como es el caso del presupuesto asignado, catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos. Por tanto reitero la solicitud y la entrega de la información.” [sic]

00066/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El ayuntamiento entregó información incompleta relativa a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. Pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El ayuntamiento entregó información incompleta relativa a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. Pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.” [sic]

00067/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El ayuntamiento entregó información incompleta, faltaron los siguientes documentos:: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. Pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El ayuntamiento entregó información incompleta, faltaron los siguientes documentos:: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. Pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.” [sic]

00063/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El ayuntamiento entregó información incompleta respecto a los siguientes rubros: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. Por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El ayuntamiento entregó información incompleta respecto a los siguientes rubros: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. Por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.” [sic]

00061/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El ayuntamiento entregó la información incompleta, en particular faltaron: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. Por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El ayuntamiento entregó la información incompleta, en particular faltaron: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. Por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.” [sic]

00058/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El ayuntamiento entregó información incompleta, en particular faltan los documentos relativos a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. Por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El ayuntamiento entregó información incompleta, en particular faltan los documentos relativos a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. Por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.” [sic]

00055/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El ayuntamiento entregó información incompleta, en particular faltaron los documentos relativos a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. Por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El ayuntamiento entregó información incompleta, en particular faltaron los documentos relativos a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. Por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.” [sic]

00051/MALINAL/IP/2021
a) Acto Impugnado en todos los casos:
 “El ayuntamiento entregó información incompleta, en particular faltan los documentos relativos a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. Por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.” [sic]



b) Razones o Motivos de Inconformidad en todos los casos: 
 “El ayuntamiento entregó información incompleta, en particular faltan los documentos relativos a: -Facturas, registro contable y transferencias bancaras. -Los anexos del contrato que contienen el catálogo de conceptos, programa, planos. Por tanto, pido se revoque la respuesta y se ordene al ente obligado a realizar una búsqueda exhaustiva que dé una respuesta completa a esta solicitud.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Javier Martínez Cruz, Luis Gustavo Parra Noriega, Eva Abaid Yapur y José Guadalupe Luna Hernández, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha diecinueve, veinte, veintiuno y veintidós de abril de dos mil veintiuno, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décimo Cuarta Sesión de Pleno de fecha veintiocho de abril del año en curso, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; por su parte, El Recurrente, tampoco realizó alegatos, pruebas o manifestaciones.

Por lo que se decretó el cierre de las mismas en fecha diecinueve de mayo del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio de los recursos de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Huixquilucan, diversa información que se desglosará mediante el siguiente cuadro comparativo junto con las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, así que, respecto a las solicitudes con folio 00087/MALINAL/IP/2021, 00086/MALINAL/IP/2021, 00049/MALINAL/IP/2021, 00059/MALINAL/IP/2021, 00068/MALINAL/IP/2021, 00057/MALINAL/IP/2021, 00054/MALINAL/IP/2021, 00053/MALINAL/IP/2021, 00052/MALINAL/IP/2021, 00062/MALINAL/IP/2021, 00066/MALINAL/IP/2021, 00067/MALINAL/IP/2021, 00063/MALINAL/IP/2021, 00061/MALINAL/IP/2021, 00058/MALINAL/IP/2021, 00055/IXTASAL/IP/2020 y 00051/MALINAL/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:, tenemos lo siguiente:


Solicitud de información 00087/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Rehabilitación de Comisaria de Policía Municipal y Rehabilitación de las galeras de 2021, en específico:
-Investigación y cotización de la obra
- Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.” [Sic]

Solicitud de información 00086/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra Construcción de pavimentación hidráulica de la calle principal en Colonia Aldama (hacia Campo de Futbol) de 2021, en específico
-Investigación de mercado y cotización de la obra
- Facturas, registro contable y transferencias bancaras hasta la fecha.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00049/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN CALLE EMILIANO ZAPATA, LOCALIDAD SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE MALINALCO, ESTADO DE MÉXICO, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00059/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra, Electrificación en el Barrio de San Martín entre 2019 y 2021, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00068/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra y servicio de INSTALACIÓN DE ANTENAS PARA EL SERVICIO DE INTERNET PARA LAS COMUNIDADES DEL SUR DEL MUNICIPIO ANUNCIADA POR EL PRESIDENTE EL 13 DE MARZOD E 2021, en específico:
-Investigación y cotización de la obra y el servicio donde se especifique el alcance del servicio.
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Monto de los pagos del servicio de internet y cap, potencia por concepto de internet
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00057/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Construcción del cárcamo de agua potable en la comunidad de Chichicasco para beneficio del pueblo de El Platanar, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00054/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Construcción de concreto hidráulico de la carretera a Santa María Xoquiac, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00053/MALINAL/IP/2021
“Documentos del Plan de Obra 2021 con sus respectivo calendario de contratación y ejecución, estimación de costos de cada una, así como investigaciones de mercado.
También solicito los documentos disponibles a marzo de 2021 sobre los procedimientos de contratación y ejecución de las siguiente sobras Reencarpetamiento de la carretera hacia Jalmolonga, Techumbre de las gradas del campo de fútbol, Construcción de sanitarios en el campo de fútbol de Jalmolonga, así como otra obra para esta misma comunidad que se ejecutará en 2020, específicamente
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.
De dichas obras solicitó” [Sic]

Solicitud de información 00052/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Construcción de calentadores solares en distintas comunidades del municipio de Malinalco instalados e n comunidades como Pachuquilla, Palmar de Guadalupe, San Nicolás, La Ladrillera, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.
-Criterios técnicos de selección de los beneficiarios.
-Listado y domicilio de beneficiarios.
-Comprobantes de entrega de la obra de cada beneficiario.
-Fotografías de cada una de las obras” [Sic]

Solicitud de información 00062/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra, Construcción de calle con concreto hidráulico de la calle a la Unidad Deportiva de San Sebastián entre 2019 y 2021, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00066/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Construcción de techo en escuela secundaria Miguel Hidalgo de Pachuquilla entre 2019 y 2021, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00067/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Construcción de viviendas en Ejido de Jalmolonga en 2020 y 2021, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00063/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Construcción de sanitarios con biodigestor en Chichicasco El Viejo entre 2019 y 2020, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00061/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra, Electrificación de la calle con dirección a la Unidad Deportiva de san Sebastián entre 2019 y 2021, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Solicitud de información 00058/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra, Cuartos dormitorio en la Colonia Hidalgo entre 2019 y 2021, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra” [Sic]

Solicitud de información 00055/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: Ampliación de las instalaciones para la Universidad Cuauhcalli en el teatro municipal Malinalxóchitl , en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]
Solicitud de información 00051/MALINAL/IP/2021
“Documentos de respaldo y comprobación de la obra: CONSTRUCCIÓN DE SANITARIOS CON BIODIGESTOR DE 2M por1M CON CAPACIDAD DE 600 LTS, EN LAS LOCALIDADES DE SANTA MARÍA XOQUIAC, NOXTEPEC DE ZARAGOZA, COLONIA HIDALGO, COLONIA JUÁREZ, COLONIA ALDAMA, TEPEHUAJES Y EL PLATANAR MUNICIPIO DE MALINALCO, ESTADO DE MÉXICO, en específico
-Facturas, registro contable y transferencias bancaras.
-Contrato que contenga catálogo de conceptos, programa, planos, proyectos.
-Reportes e informes del residente y/o supervisor de obra.
-Penas convencionales aplicadas y sus comprobantes.
-Finiquito y acta de extinción de derechos y obligaciones.
-Entrega de la obra.” [Sic]

Ahora bien, en primer lugar es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado en su respuesta, puso a disposición del Recurrente la información solicitada mediante link que remite a portal Ipomex del Sujeto Obligado, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público, tal como se muestra a continuación:

“00087MALINALIP2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/126/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/71/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.
 “00086MALINALIP2021.pdf”, : Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/125/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/70/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.
“00049malinalip2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/088/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/52/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.
“00059malinalip2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/098/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/61/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.
“00068malinalip2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/107/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Subdirector de Administración del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número PMC/DGAyF/SA/15/04/2021, signado por el Subdirector de Administración del Municipio de Malinalco, en el cual informa que en la Subdirección de Administración no obran en el archivo la documentación solicitada, ya que no es el área que contenga ese tipo de información.
“00057malinalip2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/096/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/59/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.
“00054malinalip2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/093/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/57/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.
“0053MALINALIP2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/092/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/72/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.
“00052mLINALIP2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/091/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/56/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero. 
“00062malinalip2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/101/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/64/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.
“00066malinalip2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/105/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/68/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.
“00067malinalip2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/106/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/69/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.
“00063malinalip2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/102/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/65/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.
“00061malinalip2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/100/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/63/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.
“00058malinalip2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/097/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/60/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.
 “00055malinalip2021.pdf”: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/094/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/58/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.
 “00051malinaip2021.pdf: Contiene copia de la solicitud, oficio número UT/090/03/2021, signado por el Jefe de Departamento de la Unidad de Transparencia en el cual solicita al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Malinalco, proporcione la información peticionada por el ahora Recurrente, en un lapso de tres días; por último contiene oficio número DOP/54/26-03/2021, signado por el encargado del despacho de Obras Públicas, en el cual anexa una liga electrónica que remite al portal Ipomex del Ayuntamiento de Malinalco, asimismo informa que en caso de requerir la información en copia simple, certificada, medios magnéticos, digitalizada y escaneo, se le genera un costo de acuerdo al artículo 148 del Código Financiero.

Sin embargo la liga electrónica en todos los casos únicamente remite a la fracción XXIX A, dejándole al ahora recurrente la tarea de localizar por su cuenta la información que requiere, tal como se muestra a continuación: 
[image: ]

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión impugnando la respuesta del Sujeto Obligado.

Así las cosas, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el Sujeto Obligado colma a plenitud la pretensión del Recurrente.

Ahora bien, es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Por lo que, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición del Recurrente la información solicitada en la respuestas a las solicitud de información, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revisión, y atentos a la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, tal y como lo constituyen los artículos, 7 y 23, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
 (Énfasis añadido)

Por lo que atento a lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado admite nuevamente contar con la información requerida por el particular, por lo que resultaría indolente realizar estudio de la naturaleza jurídica de lo peticionado por el recurrente, así mismo, manifiesta que se encuentra a disposición de la parte recurrente, sin embargo, el mismo, en ningún momento del procedimiento acreditó el cambio de modalidad, para sustentar el mismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Por lo que con la finalidad de no coartar el derecho de acceso a la información accionado por el recurrente y no dejarlo en estado de incertidumbre, es dable ordenar realice nuevamente una búsqueda exhaustiva de la información a fin de localizar documento o documentos donde conste lo siguiente: documentos  de respaldo y comprobación, investigación y cotización, facturas, registro contable y transferencias bancarias, contratos, reportes e informes del residente y o supervisor de las obras mencionadas con anterioridad


Se debe agregar que el contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”


De lo que se concluye que el derecho de acceso a la información pública se satisface en los casos en los que se entregue el soporte documental en los que conste la información requerida por los solicitantes. 

Además, es importante señalar que, de acuerdo al artículo 18 de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados tienen la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, poseída y administrada es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujetos Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, ni presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Por lo que se desprende que, la información pública es la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generan en ejercicio de sus atribuciones, siendo así que dichos documentos se constituyen por los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, siendo que dichos documentos pueden estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; y el derecho de acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados conforme a la Ley de la materia.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Al respecto, los artículos 11 y 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información pública 00087/MALINAL/IP/2021, 00086/MALINAL/IP/2021, 00049/MALINAL/IP/2021, 00059/MALINAL/IP/2021, 00068/MALINAL/IP/2021, 00057/MALINAL/IP/2021, 00054/MALINAL/IP/2021, 00053/MALINAL/IP/2021, 00052/MALINAL/IP/2021, 00062/MALINAL/IP/2021, 00066/MALINAL/IP/2021, 00067/MALINAL/IP/2021, 00063/MALINAL/IP/2021, 00061/MALINAL/IP/2021, 00058/MALINAL/IP/2021, 00055/IXTASAL/IP/2020 y 00051/MALINAL/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00087/MALINAL/IP/2021, 00086/MALINAL/IP/2021, 00049/MALINAL/IP/2021, 00059/MALINAL/IP/2021, 00068/MALINAL/IP/2021, 00057/MALINAL/IP/2021, 00054/MALINAL/IP/2021, 00053/MALINAL/IP/2021, 00052/MALINAL/IP/2021, 00062/MALINAL/IP/2021, 00066/MALINAL/IP/2021, 00067/MALINAL/IP/2021, 00063/MALINAL/IP/2021, 00061/MALINAL/IP/2021, 00058/MALINAL/IP/2021, 00055/MALINAL/IP/2021 y 00051/MALINAL/IP/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO, de la presente resolución.


SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, realice una búsqueda exhaustiva y razonable, y haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX y correo electrónico, en versión pública de ser procedente, en el período comprendido entre el 1 de enero de 2019 al 16 de marzo de 2021, del o los documentos en donde conste lo siguiente:
Respecto de las obras mencionadas anteriormente:

1. Documentos  de respaldo y comprobación.
2. Investigación y cotización.
3.  Facturas, registro contable y transferencias bancarias.
4. Contratos, reportes e informes del residente y o supervisor de las obras.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la Recurrente.



TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX y correo electrónico, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL DIRECTOR DE CUMPLIMIENTOS RUBÉN ORTÍZ AMARO, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ZMS/OSAM/FJJC
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Ingresa tu busqueda

LISTADO DE FRACCIONES

Resultados de procedimientos de licitacién publica e

invitacion a cuando menos tres personas realiza
FRACCIONXXIX A

Ejercicio  Registros Descarga* Ultima actualizacion
2018 26 Descargar 2019-01-25 15:21:57
2019 32 Descargar  2021-03-11 13:14:33
2020 21 Descargar 2021-06-01 12:39:19

Total 85 Descarga completa

* Descargar los registros en formato xisx

ULTIMA ACTUALIZACION
2021-06-01 12:39:19

FECHA VALIDACION
2021-06-14 08:53:55

RESPONSABLES DE LA FRACCION

ANTONIO TRINIDAD OTHEO DIAZ
DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACION Y FINANZAS

FERNANDO EDGAR ROSALES
JIMENEZ DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACION Y FINANZA DEL

'ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO PARA LA/
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
MALINALCO, MEXICO.

JORDY OSVALDO REYES
'VELAZQUEZ ENCARGADO DE
DESPACHO DE LA DIRECCION DE
‘OBRAS PUBLICAS

JUAN ALBERTO HERNANDEZ
RAMIREZ SUBDIRECTOR DE
'ADMINISTRACION
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